
“2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS”

DIPUTADO SAMUEL GURRIÓN MATÍAS
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA LXIII LEGISLATURA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA.
P R E S E N T E

Las  Diputadas  y  los  Diputados,  CANDELARIA  CAUICH  KU,  IRINEO
MOLINA ESPINOZA,  LEON  LEONARDO  LUCAS,  HILDA GRACIELA PÉREZ
LUIS, FERNANDO LORENZO ESTRADA, NELI ESPINOSA SANTIAGO, JAVIER
VELÁSQUEZ GUZMÁN Y MARÍA DE JESUS MELGAR VÁSQUEZ, Integrantes
de la LXIII  Legislatura y pertenecientes a la Fracción Parlamentaria del partido
MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I  y 53
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 67
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca; 70 y 72
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca y demás correlativos
y aplicables, sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía, para
efectos de su estudio, dictamen, discusión y, de ser procedente, su aprobación, la
presente INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  QUE  SE
REFORMAN  LOS  ARTÍCULO  34  Y  39  DE  LEY  DE  ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES,  ARRENDAMIENTOS,  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y
ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE
OAXACA; conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO: El párrafo primero del artículo 134 de la constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos  dice “Los recursos económicos de que dispongan

la  Federación,  las  entidades  federativas,  los  Municipios  y  las  demarcaciones

territoriales  de  la  Ciudad  de  México,  se  administrarán  con  eficiencia,  eficacia,

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén

destinados”.

 SEGUNDO:  De igual manera los párrafos segundo, tercero y cuarto del

artículo 137 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca

mencionan:
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“Los  recursos  económicos  de  que  disponga  el  Gobierno  Estatal  y  los

Municipios, así como sus respectivas Administraciones Públicas Paraestatales, se

administrarán  con  austeridad,  planeación,  eficiencia,  eficacia,  economía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes,

prestación  de  servicio  de  cualquier  naturaleza  y  la  contratación  de  obra  que

realicen  se  adjudicarán  o  llevarán  a  cabo  a  través  de  licitaciones  mediante

convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en

sobre  cerrado,  que será abierto  públicamente  a fin  de asegurar  al  Estado las

mejores  condiciones  disponibles  en  cuanto  a  precio,  calidad,  financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias pertinentes o por administración directa en los

términos de la ley respectiva.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean

idóneas  para  asegurar  dichas  condiciones,  las  leyes  establecerán  las  bases,

procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la eficiencia,

eficacia,  economía,  transparencia,  honradez  e  imparcialidad  que  aseguren  las

mejores condiciones para el Estado.”

Tercero:  En  ese  orden  de  ideas  es  importante  destacar  que  es

responsabilidad de los servidores públicos realizar lo necesario para garantizar

como dicen las normas mencionadas con anterioridad la  austeridad, planeación,

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez,  en este sentido, hemos

recabado  el  razonamiento  que  hacen  los  economistas  sobre  la  oferta  y  la

demanda.

“La ley de la Oferta y la Demanda es el principio básico sobre el que se

basa una economía de mercado. Este principio refleja la relación que existe entre
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la demanda de un producto y la cantidad ofrecida de ese producto teniendo en

cuenta el precio al que se vende el producto.

Así, según el precio que haya en el mercado de un bien, los oferentes están

dispuestos  a  fabricar  un  número  determinado  de  ese  bien.  Al  igual  que  los

demandantes están dispuestos a comprar un número determinado de ese bien,

dependiendo  del  precio.  El  punto  donde  existe  un  equilibrio  porque  los

demandantes están dispuestos a comprar las mismas unidades que los oferentes

quieren fabricar, por el mismo precio, se llama equilibrio de mercado o punto de

equilibrio.

Según esta teoría,  la  ley de la  demanda establece que,  manteniéndose

todo lo demás constante, la cantidad demandada de un bien disminuye cuando el

precio  de  ese  bien  aumenta.  Por  el  otro  lado,  la  ley  de  la  oferta  indica  que,

manteniéndose todo lo demás constante, la cantidad ofrecida de un bien aumenta

cuando lo hace su precio.

Así, la curva de la oferta y la curva de la demanda muestran como varía la

cantidad ofrecida o demandada, respectivamente, según varía el precio de ese

bien.

Para entender cómo se puede llegar al punto de equilibrio hay que hablar

de dos situaciones: escasez y exceso:

Cuando existe exceso de oferta, el precio al que se están ofreciendo los

productos es mayor que el precio de equilibrio.  Por tanto, la cantidad ofrecida

es mayor que la cantidad demandada. Con lo consiguiente,  los oferentes

bajarán los precios para aumentar las ventas.”1

Por ello es importante realizar una mejora al proceso de licitaciones, esto

para garantizar que, en efecto, la oferta que gane la licitación sea aquella que

1 Sevilla Arias Andrés Recuperado de http://economipedia.com/definiciones/ley-de-
oferta-y-demanda.html el 03 de marzo de 2017.
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mejor  convenga  al  Estado,  garantizando  también  el  principio  de  Máxima

Publicidad, en consecuencia, se debe tomar en cuenta los estudios que sobre

economía realizan los expertos en la materia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración del

pleno  de  ésta  LXIII  Legislatura  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Oaxaca,  la

siguiente Iniciativa con Proyecto de:

  D  E  C  R  E  T  O:

Único: Se reforman los artículos  34 Y 39 DE LEY DE ADQUISICIONES,

ENAJENACIONES,  ARRENDAMIENTOS,  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  Y

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE

OAXACA, para quedar como sigue:

Artículo 34. Los procedimientos de licitación se llevarán a cabo mediante

convocatoria para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobres

cerrados, que serán abiertos públicamente a fin de asegurar al Estado las mejores

condiciones disponibles, de acuerdo a lo que establece la Ley.

Las  etapas  que  comprenderá  el  procedimiento  de  licitación,  son  las

siguientes:

I. Convocatoria por publicación o invitación, según corresponda;

II. Junta de aclaraciones;

III. Recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas;

IV. Análisis de propuestas 

V. Publicación de primeros resultados.

VI.  Recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas que

mejoren los primeros resultados.
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VII. Análisis de propuestas y emisión de dictamen;

VIII. Notificación del fallo, y

IX. Suscripción del pedido o contrato.

Las etapas de los procedimientos de licitación se desarrollarán conforme a

lo establecido en el Reglamento de la Ley, pero en ningún caso el tiempo para

emitir  dictámenes  o  resultados  podrá  exceder  el  término  de  diez  días

hábiles.

Artículo 39. La Dependencia o Entidad solicitante, para efectuar el análisis

de las proposiciones, deberá comparar las diferentes condiciones ofrecidas por los

participantes y verificar que cumplan con lo indicado en las bases de licitación.

Como resultado de ese análisis y de acuerdo con los criterios de adjudicación

establecidos en las bases, emitirá el  dictamen o resultado técnico-económico

correspondiente.

Una  vez  recibido  el  primer  dictamen  o  resultado  técnico-económico

correspondiente,  el  Titular  de  la  Dirección  de  Recursos  Materiales  de  la

Secretaría, deberá revisar el mismo y emitir el dictamen de resultados. El Comité

de Adquisiciones dictaminará y emitirá el  fallo correspondiente considerando el

dictamen de resultados. El fallo final de la licitación se dará a conocer en términos

de  lo  establecido  en  las  bases,  en  un  plazo  no  mayor  a  tres  días  hábiles

posteriores a su emisión.

En el caso de invitaciones restringidas, no será aplicable el dictamen de

resultados.

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  :

ÚNICO.-  El presente decreto entrará en vigor en la fecha de
su  publicación  en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno  del
Estado.
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ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE MORENA

DIP. IRINEO MOLINA ESPINOZA
COORDINADOR

PARLAMENTARIO

DIP. CANDELARIA CAUICH KU

DIP. LEON LEONARDO LUCAS

DIP. HILDA GRACIELA PÉREZ LUIS

DIP. FERNANDO LORENZO ESTRADA

DIP. NELI ESPINOSA SANTIAGO

DIP. JAVIER VELASQUEZ GUZMAN

DIP. MARÍA DE JESUS MELGAR VÁSQUEZ

INICIATIVA  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  QUE  SE  REFORMAN  LOS  ARTÍCULO  34  Y  39  DE  LEY  DE

ADQUISICIONES,  ENAJENACIONES,  ARRENDAMIENTOS,  PRESTACIÓN DE  SERVICIOS Y  ADMINISTRACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA
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